




Colín de la Universidad lntercultural Indígena de Míchoacán, puse a disposición de quien quiera 
apre�der Otomí la página: 
http://exclusivohumanos.com/ldiomas/lNALI/Otom%c3%ad/Sounds/ldentificaFonemaMI Con 
ayuda del · video anteriormente disponible en YouTube 
https://www.youtube.com/watch?v=2DbXdAAEWfg de la Profesora Angélica Agustín, de la 
Universidad lntercultural Indígena de Michoacán, puse a disposición de quien quiera aprender 
Puré pecha la página: 
http://exclusivohumanos.com/ldíomas/lNALI/Purépecha/Sounds/ldentífícaFonemaMI Llevo 
algún tiempo tratando de llamar la atención de diversos actores, informándoles de la existencia 
en Internet del sitio book2.de, que ofrece un conjunto de expresiones habladas por hombre y 
mujer para 50 Lenguas. Ese conjunto de expresiones se encuentran en el archivo que anexo, 
LeccionTodo.docx. Pongo a su consideración las siguientes páginas en mi sitio 
exclusivohumanos. com: 
http://exclusívohumanos. comlldiomas/lNALI/MatlatzíncaNocabulary/Book2/1-100 
http://exclusivohumanos.com/ldiomas/lNALI/NáhuatlNocabulary/Book2/1-100 
http://exclusivohumanos. comlldiomas/lNALI/OtomíNocabulary/Book2/1-100 
http://exclusívohumanos. comlldiomas/lNALI/PurépechaNocabulary/Book2/1-100 . . .  "

Respecto a lo solicitado en este punto, me permito señalar que la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en adelante Ley General, regula en su contenido el ejercicio 
del derecho humano de acceso a la información, el cual comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir toda la información generada por los sujetos obligados. 

En ese sentido, los sujetos obligados, en este caso la UNAM, deben otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. Lo anterior de conformidad con el artículo 129 de la 
Ley General. 

Puede consultar la citada Ley General en la siguiente liga: 

https://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP 200521.pdf 

Por lo anterior, se colige que lo solicitado en esta parte de la solicitud, es decir lo relativo a" ... 
solicito a Ustedes se me permita colaborar en la Salvaguarda de las Lenguas Originarías y sus 
variantes en el ámbito de su competencia ... "no encuadra con el ejercicio del derecho de acceso 
a la información o en alguno de los supuestos previstos en la normatividad en la materia, por lo 
que esta entidad no realiza pronunciamiento al respecto. 

2. " ... El cual contiene, por el momento, las expresiones en Español, que en el caso de que
Ustedes decidieran proporcionar las grabaciones con voces de hombre y mujer en el
archivo adjunto, lo que se escucharía sería el audio de esas lenguas. El propósito de obtener
ese conjunto específico de expresiones es mi deseo de equipáralo con cualquiera de los otros
idiomas ya incluidos en mi sitio. Por ejemplo:
http://exclusívohumanos.com/ldíomas/Spanísh/GermanNocabu/ary/DW/Audíotrainer/1-100
http://exclusivohumanos.comlldiomas/Arabic!GermanNocabularylBook2/1-100 Con lo que su
trabajo serviría para todo aquel interesado en aprender/os.

Después de una búsqueda exhaustiva con criterio amplio en los archivos de esta entidad, no se
localizaron las voces de hombre y mujer del contenido del archivo adjunto.

Asimismo, es de señalarse que el que esta entidad realice voces de hombre y mujer del texto
contenido del archivo adjunto no es materia del derecho de acceso a la información, ya que

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf



